
1. Cuando se trate de una infracción sancionada con pena privativa de
libertad de hasta cinco años, con excepción de las infracciones que
comprometen gravemente el interés público y no vulneren a los
intereses del Estado.
2. En aquellas infracciones culposas en las que el investigado o
procesado sufre un daño físico grave que le imposibilite llevar una vida
normal.

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL La acción penal es de carácter
público.

El ejercicio de la acción penal es público y privado.

El ejercicio público de la acción corresponde a la
Fiscalía, sin necesidad de denuncia previa.

El ejercicio privado de la acción penal corresponde únicamente a la
víctima, mediante querella.

TITULARIDAD DE LA ACCIÓN PENAL PÚBLICA.-

La Fiscalía, ejercerá la acción penal pública cuando tenga los elementos
de convicción suficientes sobre la existencia de la infracción y de la
responsabilidad de la persona procesada. La o el fiscal podrá
abstenerse de ejercer la acción penal, cuando:

1. Se pueda aplicar el principio de oportunidad
2. Se presente una causal de prejudicialidad, procedibilidad o
cuestiones previas

PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD.-

La o el fiscal podrá abstenerse de iniciar la investigación penal o desistir
de la ya iniciada, en los siguientes casos:
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La o el fiscal no podrá abstenerse de iniciar la
investigación penal en los casos de delitos por graves
violaciones a los derechos humanos y delitos contra el
derecho internacional humanitario, delitos contra la
integridad sexual y reproductiva, delincuencia organizada,
violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar,
trata de personas, tráfico de migrantes, delitos de odio, de
sustancias catalogadas sujetas a fiscalización y delitos
contra la estructura del Estado constitucional de derechos
y justicia.

A pedido de la o el fiscal, la o el juzgador convocará a una audiencia en
la que las partes deberán demostrar que el caso cumple con los
requisitos legales exigidos. La víctima será notificada para que asista a
esta audiencia. Su presencia no será obligatoria.

En caso de que la o el juzgador no esté de
acuerdo con la apreciación de la o el fiscal
o constate que no se cumple con los
requisitos, enviará dentro de los tres días
siguientes a la o al fiscal superior, para que
ratifique o revoque dicha decisión en el
plazo de diez días contados desde la
recepción del expediente.

EJERCICIO PRIVADO DE LA ACCIÓN PENAL.

Procede el ejercicio privado de la acción en los siguientes delitos:

1. Calumnia
2. Usurpación
3. Estupro
4. Lesiones que generen incapacidad o enfermedad de hasta treinta
días, con excepción de los casos de violencia contra la mujer o
miembros del núcleo familiar y delitos de tránsito.
FUENTE: CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL (COIP)


